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ORDENANZAS 
 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5939 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 231 /2.015.-  

Caleta Olivia, 12 de Marzo de 2.015.- 
 
VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza N° 
013/2.015, presentado por el Concejal 
Juan José NAVES del Bloque Justicialista 
“Bases Justicialista”, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, teniendo en cuenta el 
requerimiento desde la Secretaría de 

Planificación Urbana, donde se requiere 
disponer el nombre calles del barrio 
Bicentenario, para mejorar la ubicación 
de domicilios particulares, ya que los 
vecinos que fueron adjudicados con 
terrenos fiscales en el sector 
mencionado necesitan en forma urgente 
conocer la ubicación de los mismos; 
 

QUE, al confeccionarse el 
instrumento por el cual surge la 
Ordenanza N° 5.935 promulgada bajo 
Decreto HCD N° 1.685 MCO/14, se 
incurrió en el error involuntario de no 
consignar el nombre de una calle en el 
barrio Bicentenario, y en virtud de salvar 
esta omisión es que se desea imponer el 
nombre de “Gustavo Cerati”, dado la 

temática abordada al momento de 
imponer la colocación de nombres para 
el mencionado barrio; 

QUE, se debe sancionar el 
instrumento legal correspondiente. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°.- DESÍGNASE con el 
nombre de “Gustavo Cerati” a la calle 
que comprende el recorrido en toda su 
extensión desde las Manzanas 27 y 28 
hasta las manzanas 13 y 14 inclusive, con 
la intersección de la calle Roberto 
Sánchez Santo. 
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ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉCESE que el 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
través del área que corresponda, 
procederá a señalizar la calle 
mencionada en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, Notifíquese 
al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Manuel A. AYBAR - Sergio R. VARGAS 
 

DECRETO N° 231/15.- 
Caleta Olivia, 18 de Marzo de 2015. 

VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza 

013/2.015, presentado por el Sr. 
Concejal Juan José NAVES, Y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, el mismo fue sancionado 
por el Honorable Concejo Deliberante, 
en su Sesión Ordinaria N° 450 del día 12 
de Marzo de 2015, designado con el 
nombre de “Gustavo Cerati” a la calle 
existente entre las Manzanas 27 y 28 
hasta las Manzanas 13 y 14 inclusive, con 
la inserción de la calle “Roberto Sánchez 
Sandro” del Barrio Bicentenario.-   
 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales.- 
 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE, el 
Proyecto de Ordenanza N° 013/2.015, 
sancionado en la Sesión Ordinaria N° 450 
del Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia, del día 12 de Marzo de 
2014, el que quedará registrado como 
Ordenanza N° 5.939, mediante la cual se 
designa con el nombre de “Gustavo 
Cerati” a la calle que comprende el 
recorrido desde las Manzanas 27 y 28 
hasta las Manzanas 13 y 14 inclusive, con 
la inserción de la calle Roberto Sánchez 
Sandro del Barrio Bicentenario.-   
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deporte y Turismo Prof. 
Osvaldo M. CABRERA.-  
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 

José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
 
 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5960 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 325 /2.015.-  

Caleta Olivia, 26 de Marzo de 2.015.- 
 
VISTO: 

Los Expedientes. H.C.D. N° 
173/2.014 y 174/2014 iniciados por la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo del Departamento 
Ejecutivo Municipal, y; 
 

CONSIDERANDO: 
QUE, a través del Expte, HCD 

N°173/2.014 se eleva el Expte. N° 
4909/14-MCO- iniciado por la Sra. Noelia 
E. Paulón, quien peticiona ante las 
autoridades del Honorable Concejo 
Deliberante se deje sin efecto el 
impuesto que se le quiere aplicar al 
Centro Integral de Salud sito en Hipólito 
Irigoyen 136 de esta Ciudad; 
 

QUE, asimismo y mediante el 
Expte. N° 174/2.014 el Departamento 
Ejecutivo remite el Expte. N° 5137/14-
MCO- iniciado por la Sra. Siekmann, 
Catalina Paula J. peticiona ante las 
autoridades del Honorable Concejo 
Deliberante se deje sin efecto el 
impuesto que se le quiere aplicar al 
Consultorio Odontológico sito en Pasaje 
Tamarisco N° 569 de esta Ciudad; 
 

QUE, el Texto Ordenado del 
CODIGO FISCAL –Decreto H.C.D. N° 
008/12, en el Capitulo VIII- Tasa de 
Comercio e Industria-Exenciones, 
Artículo 242, punto 2 determina lo 
siguiente: 

 “2.Los profesionales con 
titulo habilitante” 
 

QUE, el citado expediente, fue 
estudiado y analizado exhaustivamente 
por este Cuerpo, y dado que tales 
solicitudes se encuadran en las normas 
vigentes y de lo establecido en el 
Expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en el 
concepto solicitado; 
 

QUE, se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, en concepto de Tasa de Comercio 

e Industria a la señora Paúlon Noelia 
Elena, por el local ubicado en Hipólito 
Irigoyen N° 136 – Centro de Salud –y 
cuyo importe es de Pesos Veintitrés Mil 
Ciento Sesenta y Cinco con Dieciséis 
Centavos ($ 23.165,16). 
 
ARTÍCULO 2°.- CONDÓNASE la deuda 
que mantiene con la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en concepto de Tasa de 
Comercio e Industria a la Sra. Siekmann, 
Catalina Paula J. por el Consultorio 
Odontológico sito en Pasaje Tamarisco 
N° 569 de esta Ciudad; y cuyo importe es 
de  Pesos Treinta Mil Ciento Cuarenta y 
Siete con Dieciséis Centavos ($ 
30.147,16); 
 
ARTÍCULO 3°.- DISPÓNESE que las 
Secretaría de Hacienda a través de las 
áreas de competencias, procederá a dar 
de baja el importe dispuesto en los 
Artículos 1 y 2; y en la Dirección General 
de Procuración de la deuda. 
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, Notifíquese 
al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Manuel A. AYBAR - Silvia V. VILLAGRAN 
Marcelo F. ROJAS 

 
DECRETO N° 325/15.- 

Caleta Olivia, 15 de Abril de 2015. 
VISTO: 

El Despacho N° 008/2014, de la 
comisión Permanente Legislación 
General y Reglamento Interno y la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, del 
Honorable Concejo Deliberante, 
sancionado en la Sesión Ordinaria N° 
451, del día 26 de Marzo de 2015,y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo se  
Condona la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en 
concepto de Tasa de Comercio e 
Industria la Sra. Noelia Elena PAULON, 
por el local ubicado en  Hipólito Irigoyen 
N°136 – Centro de Salud, cuyo importe 
es de Pesos Veintitrés Mil Ciento Sesenta 
y Cinco con Dieciséis Centavos ($ 
23.165,16); 
 

 QUE, en virtud que se procedió 
a Anexar los Expedientes H.C.D. N° 
173/14 y 172/14, se Condona la deuda 
que mantiene con la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en concepto de Tasa de 
Comercio e Industria, la Sra. Catalina 
Paula J. SIEKMANN, por el Consultorio 
Odontológico, sito en pasaje Tamarisco 
N° 569 de nuestra Ciudad, cuyo importe 
es de Pesos Treinta Mil Ciento Cuarenta 
y Siete con Dieciséis Centavos ($ 
30.147,16); 
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 QUE, tal petición se encuadra en 
el Código Fiscal, Capítulo VIII – Tasa de 
Comercio e Industria – Exenciones, 
Artículo 242, Punto 2 “Los Profesionales 
con Título habilitante”; 

 
QUE, analizada la propuesta 

legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a Promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales; 
 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- PROMULGAR, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
N° 5960, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Ordinaria N° 451, del día 26 de 
Marzo de 2015, que condona la deuda 
que mantiene con la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en concepto de Tasa de 
Comercio e Industria la Sra. Noelia Elena 
PAULON por el Centro de Salud y la Sra. 
Catalina Paula J. SIEKMANN, por el 
Consultorio Odontológico.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deporte y Turismo Prof. 
Osvaldo M. CABRERA.-  
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5961 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 326 /2.015.-  

Caleta Olivia, 26 de Marzo de 2.015.- 
 
VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza N° 
010/2.015, presentado por el Concejal 
Manuel Alejandro AYBAR, del Bloque 
Justicialista “Frente para la Victoria 
Santacruceña”,  y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, debido al incumplimiento 
de la Ordenanza N° 5.906, con respecto 
a las pantallas donadas por la Empresa 
YPF S.A. a la Municipalidad de Caleta 
Olivia, en la que se establece en su 
artículo 5 que ocho (8) pantallas de las 
veintiocho (28) serían por todo el 
período, destinado a propaganda 

Institucional y de Interés Público por el 
Municipio, cuestión ésta que claramente 
no ocurre; 
 

QUE, la presente iniciativa tiende 
a la modificación de dicha Ordenanza, ya 
que no se está dando cumplimiento 
efectivo a lo autorizado por este 
Honorable Consejo Deliberante en la 
referida normativa; 
 

QUE, se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE el Artículo 4 
de la Ordenanza N° 5.906, el que 
quedará redactado de la siguiente 
forma:  

“Articulo 4.- LA Empresa YPF 
S.A. deberá abonar el pago de los 
Derechos de Publicidad y Propaganda, 
durante el período que se hace 
referencia en el Artículo 2.- 
 
ARTÍCULO 2°.-MODIFÍCASE el Artículo 6 
de la Ordenanza N° 5.906, el que 
quedara redactado de la siguiente 
forma:  

“Articulo 6.- LA Empresa YPF 
S.A. deberá asumir gastos de los 
Derechos de Construcción y de 
Ocupación de la Vía Pública, por la 
construcción e instalación de los 
elementos descriptos en el Articulo 1”.- 
 
ARTÍCULO 3°.-  MODIFÍCASE el Artículo 8 
de la Ordenanza N° 5.906, el que 
quedará redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 8.-DETERMÍNASE que 
el consumo de energía eléctrica que 
ocasione la explotación de pantallas 
publicitarias luminosas estará a cargo de 
la Empresa YPF S.A.”.- 
 
ARTICULO 4°.- AUTORÍZASE a la 
Secretaría Legislativa del Honorable 
Consejo Deliberante a efectuar las 
modificaciones propuestas en la 
presente Ordenanza.- 
  
ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE, Notifíquese 
al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Manuel A. AYBAR - Silvia V. VILLAGRAN 
Marcelo F. ROJAS 

 
DECRETO N° 326/15.- 

Caleta Olivia, 15 de Abril de 2015. 
VISTO: 

El Memorándum N° 150-
S.G.C.D.T./15, elevado por el Señor 

Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo, Prof. Osvaldo M. 
CABRERA, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo ordena 
que se proceda a Promulgar la 
Ordenanza Sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante sobre el Despacho 
N° 025/2015 – Proyecto de Ordenanza 
N° 010/2015, que Modifica los Artículos 
4, 6 y 8 de la Ordenanza N° 5906 
“Aceptación de donación de veintiocho 
(28) pantallas publicitarias luminosas, 
efectuada por la Empresa YPF S.A.”;   
 

QUE, en virtud del 
incumplimiento de la Ordenanza citada, 
la Empresa YPF S.A., deberá abonar el 
pago de los Derechos de Publicidad y 
Propagandas, de los Derechos de 
Construcción y Ocupación de la Vía 
Publica y hacerse cargo del consumo de 
energía eléctrica que ocasione la 
explotación de las pantallas publicitarias 
luminosas; 
 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales.- 
 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- PROMULGAR, la 
Ordenanza  que quedará registrada bajo 
N° 5961, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Ordinaria N° 451, del día 26 de 
Marzo de 2015, que Modifica los 
Artículos 4, 6 y 8 de la Ordenanza N° 
5906.-   
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deporte y Turismo Prof. 
Osvaldo M. CABRERA.-  
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5962 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 327 /2.015.-  

Caleta Olivia, 26 de Marzo de 2.015.- 
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VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza N° 
012/2.015, presentado por el Concejal 
Juan ACUÑA KUNZ, del Bloque de la 
Unión Cívica Radical “30 de Octubre”,  y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, la bicicleta es un medio 
idóneo para el trasporte en las ciudades 
y su utilización representa un gasto 
energético significativo que ayuda a 
mantener un estado de vitalidad muy 
importante; 
 

QUE, el hecho que la bicicleta 
sea utilizada en los límites del ejido 
urbano de nuestra Ciudad, 
especialmente en zonas que bordean la 
costa local, hace que se circule por las 
vías de acceso conjuntamente con los 
automóviles y vehículos de gran porte, lo 
que en ocasiones resulta peligroso, con 
graves riesgos de accidentes de tránsito; 
 

QUE, resulta indispensable 
fomentar el uso de la bicicleta pero sin 
dejar de atender los posibles riesgos que 
se asocian al tránsito vehicular en el 
circuito comprendido entre la zona de la 
playa Las Roquitas y hasta el Puerto 
Caleta Paula; 
 

QUE, la bicisenda se caracteriza 
por delinear un recorrido que une dos 
puntos específicos de la cuidad 
facilitando el uso de la bicicletas como 
medio de trasporte de la comunidad; 
 

QUE, la utilización de la vía 
señalada es de altísima demanda de 
ciclistas, debido a la práctica de 
ejercicios saludables y recreativos en 
este circuito. Tal es así que es prioritario 
asegurar la circulación efectivizando 
acciones que tengan como objetivo 
minimizar los riegos de accidentes; 
 

QUE, la promoción de actividad 
física es un pilar indiscutible para 
mejorar la calidad de vida y representa la 
más óptima relación costo-beneficio, por 
lo tanto es necesaria la inversión de 
demarcar la bicisenda; 
 

QUE, una de las principales 
causas de los problemas de salud tiene 
que ver principalmente con factores que 
se asocian al estilo de vida sedentario, 
alimentación inadecuada y el abuso del 
tabaco. Este grupo de factores puede 
modificarse, si se toman las acciones 
adecuadas tendientes a instituir 
cuestiones de tipo educacional o de 
cambio de hábitos y estilos de vida;  
 

QUE, con la intención de 
propender a brindar espacios para el 
desarrollo de actividades deportivas 

saludables a nuestros vecinos se debe 
sancionar el instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉCESE que el 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
través de las áreas que correspondan 
ejecutará la demarcación y/o 
construcción de una senda para 
circulación de bicicletas, con las medidas 
que se consideren técnicamente viables, 
en el tramo comprendido entre la Playa 
Las Roquitas hasta el Puerto Caleta Paula 
de nuestra Ciudad.- 
 
ARTÍCULO 2°.- DISPÓNESE  que el 
Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través de las áreas que correspondan, 
proceda a señalizar el recorrido 
mencionado en el artículo precedente y 
efectúe una campaña de difusión para 
conocimiento de la comunidad.- 
 
ARTÍCULO 3°.- DETERMÍNASE que los 
gastos que demande la ejecución de la 
presente serán imputados a la partida 
presupuestaria que corresponda del 
Presupuesto General de Cálculos y 
Recursos que se encuentre vigente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, Notifíquese 
al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Manuel A. AYBAR - Silvia V. VILLAGRAN 
Marcelo F. ROJAS 

 
DECRETO N° 327/15.- 

Caleta Olivia, 15 de Abril de 2015. 
 
VISTO: 

El Memorándum N° 149-
S.G.C.D.T./15, elevado por el Señor 
Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo, Prof. Osvaldo M. 
CABRERA, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo ordena 
que se proceda a Promulgar la 
Ordenanza Sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante sobre el Despacho 
N° 032/2015 – Proyecto de Ordenanza 
N° 012/2015, que establece que el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
ejecutará la demarcación y/o 
construcción  de una senda para la 
circulación de bicicletas, en el tramo 
comprendido entre la Playa Las Roquitas 
hasta el Puerto Caleta Paula de nuestra 
ciudad;   
 

QUE, la vía señalada es utilizada 
por los ciclistas en la práctica de 

ejercicios saludables y recreativos, 
siendo prioritario demarcar este 
recorrido para asegurar la circulación y 
minimizar los riesgos de accidentes de 
transito; 
 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales.- 
 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- PROMULGAR, la 
Ordenanza  que quedará registrada bajo 
N° 5962, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Ordinaria N° 451, del día 26 de 
Marzo de 2015, que establece que el 
Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través de las áreas que correspondan 
ejecutará la demarcación y/o 
construcción  de una senda para la 
circulación de bicicletas, en el tramo 
comprendido entre la Playa Las Roquitas 
hasta el Puerto Caleta Paula de nuestra 
Ciudad.-   
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deporte y Turismo Prof. 
Osvaldo M. CABRERA.-  
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5963 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 328 /2.015.-  

Caleta Olivia, 26 de Marzo de 2.015.- 
 
VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza Nº 
122/2.013, presentado por el Concejal 
Manuel Alejandro AYBAR del Bloque 
Justicialista “Frente para la Victoria 
Santacruceña”, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, la presente propuesta 
surge desde el Concejo Asesor para 
personas con Discapacidad, más 
precisamente desde el área de 
Educación a cargo de la Prof. Carmen 
Paula Quipe, el cual tiene por objeto 
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reglamentar las Ordenanzas Municipales 
Nº 2.456, 4.254, 4.809 y que tiene como 
finalidad el transporte gratis en el 
servicio público de pasajeros para 
personas con discapacidad; 
 

QUE, la Ley Nacional Nº 25.635 – 
pase libre de transporte sistema de 
protección integral de las personas con 
discapacidad – fue modificada a través 
de la ley Nº 22.431 y con las reformas 
introducidas por la ley Nº 24.31, 
sancionada en agosto del 2.002, 
determina que : “Artículo 1º Modificase 
el artículo 22, inciso a) segundo párrafos 
de la ley Nº 22.431, mediante redacción 
de la ley Nº 24.314, que queda 
redactado de la siguiente manera: La 
empresa de transporte colectivo 
terrestre sometido al contrato de 
autoridad nacional deberá transportar 
gratuitamente a las personas con 
discapacidad en el trayecto entre 
domicilio de los mismos y cualquier 
destino al que deban concurrir por 
razones familiares, educacionales, 
laborales o de cualquier otra índole que 
tiendan a favorecer su plena integración 
social”…La reglamentación establecerá 
las comodidades que deban otorgarse a 
las mismas, las características de los 
pases que deberán exhibir y las 
sanciones aplicables a los transportistas 
en caso de infracción de esta norma. La 
franquicia será extensiva a un 
acompañante en caso de necesidad 
documentada; 
 

QUE, la Ordenanza Municipal Nº 
2.456 y su modificatoria Ordenanza 
Municipal Nº 5.020 establecen el 
beneficio de la gratuidad en el servicio 
de taxis y remises para las personas con 
discapacidad; 
 

QUE, la Ordenanza Municipal Nº 
4.254 modifica el artículo 19 de la 
Ordenanza Municipal Nº 2.456, en el que 
se determina que el servicio establecido 
en la presente será abonado de la 
siguiente forma: 50% (cincuenta por 
ciento) a cargo del servicio de taxi y 
remises y el 50% (cincuenta por ciento) 
restante, estará a cargo de la 
Municipalidad mediante la 
compensación del valor de las tasas que 
debe abonar por la actividad de dicho 
servicio de acuerdo a las normas 
municipales vigentes. El Departamento 
Ejecutivo Municipal reglamentará el 
mecanismo de control para el 
cumplimiento de la presente; 
 

QUE, la Ordenanza Municipal Nº 
4.809 sanciona que es necesario 
conformar la legislación Municipal de 
acuerdo a la Ley Nacional Nº 25.635 y su 
decreto reglamentario Nº 038/04 lo que 
infiere en la derogación de la Ordenanza 

Municipal Nº 4.254, por lo expuesto es 
conveniente exponer que el Decreto 
Reglamentario dice en su artículo 1º: “ El 
certificado de discapacidad previsto por 
la Ley Nº 22.431 y su modificatoria será 
documento válido para acceder a la 
ventaja de viajar en los distintos tipos de 
transporte colectivo terrestre, sometidos 
a controlar de la autoridad nacional de 
corta, media y larga distancia, según lo 
establece la ley Nº 25.635. La sola 
presentación del certificado de 
discapacidad, emitido por autoridad 
competente en la materia, tanto 
nacional, provincial o municipal, 
juntamente con el documento nacional 
de identidad o célula de identidad o 
libreta cívica de enrolamiento el pase 
para franquiciados vigente, será 
documento válido a los efectos de gozar 
del derecho contemplado en la ley Nº 
25.635. Una vez reglamentada la ley Nº 
25.504, los documentos indicados 
tendrán validez hasta tanto las 
jurisdicciones responsables de la emisión 
de los certificados se ajustan a la nueva 
reglamentación”; 
 

QUE, la Constitución Nacional 
establece en el Art. 75º, Inc. 23) la 
protección a las personas que padecen 
alguna discapacidad, la ley Nº 25.280 fija 
como objetivo la prevención y obligación 
de todas las formas de discriminación d 
todas las personas con discapacidad, 
propiciando su plena integración en la 
sociedad, la ley Nº 22.431 implementa el 
Sistema de Protección Integral de las 
personas con discapacidad, la ley Nº 
24.901 instituye un sistema de 
prestaciones básicas y rehabilitación 
integral, contemplando acciones de 
prevención, asistencia y protección con 
el objeto de brindarles la cobertura 
integral a sus necesidades y 
requerimientos, la ley Nº 24.314 de 
accesibilidad al medio físico dispone en 
su Artículo 20º expresa que las personas 
con movilidad reducida deben gozar de 
adecuadas condiciones de seguridad y 
autonomía para el desarrollo de las 
actividades de la vida diaria sin 
restricciones derivadas del ámbito físico, 
urbano, arquitectónico o de transporte 
para su integración y equiparación de 
oportunidades; 
 

QUE, las necesidades planteadas 
por las personas con discapacidad y por 
sus familiares en cuanto a los 
inconvenientes que surgen al momento 
de viajar en los servicios de transportes 
taxis y remises que no cumplen con la 
normativa de garantizar la gratuidad del 
viaje, que por Ley Provincial Nº 1.662 de 
las Personas con Discapacidad establece 
en su artículo 18º. La autoridad de 
aplicación Convendrá con las empresas 
de transporte colectivo terrestre, que 

operen en el territorio Provincial, el 
transporte gratuito de las personas con 
discapacidad, en el trayecto que medie 
entre el domicilio de la persona con 
discapacidad y el establecimiento de 
rehabilitación educacional o deportivo a 
los que deba concurrir. La 
reglamentación establecerá las 
características de los pases que deberán 
exhibir y las sanciones aplicables a los 
transportistas en el caso de 
inobservancia de esta norma, 
invitándose a las Municipalidades 
adherirse a las presentes medidas; 
 

QUE, en el año 2004 la 
Presidencia de la Nación, emitió el 
Decreto N° 38, en el cual el Gobierno 
Nacional asume como responsabilidad 
las prioridades contenidas en el 
Programa de Acción Mundial para las 
personas con Discapacidad de las 
Naciones Unidas, que enfatizan el 
derecho de esas personas a participar en 
igualdad de condiciones y con 
equiparación de oportunidades junto al 
resto de la población en pro del 
desarrollo social y económico del país; 
 

QUE, se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.-  
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°.- LAS Personas con 
discapacidad podrán acceder al beneficio 
de viajar gratuitamente en las unidades 
afectadas al Servicio de taxis y remises, 
en el trayecto que medie entre el 
domicilio de las mismas y cualquier 
destino al que deban concurrir y 
viceversa, por razones familiares, 
asistenciales, educacionales, laborales o 
de cualquier otra índole, que tiendan a 
favorecer su plena integración social, 
con la sola presentación del Certificado 
de Discapacidad, ya sea provisorio 
emitido bajo la Ley Provincial N° 1.662  o 
el C.U.D. emitido bajo la Ley Nacional N° 
22.431, otorgado por el Servicio Nacional 
de Rehabilitación (S.R.R.) Dirección 
Provincial, acompañando el Documento 
Nacional de Identidad o Cédula de 
Identidad, Libreta de Enrolamiento o 
Libreta Cívica, Cédula de Extranjería o 
Número de Pasaporte.-  
 
ARTÍCULO 2°.- LA distancia reconocida 
de manera gratuita será dentro del ejido 
municipal, únicamente.- 
 
ARTÍCULO 3°.- LAS personas con 
discapacidad que acceden a este 
beneficio podrán transportar consigo 
sillas de ruedas y todo tipo de elementos 
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de ambulación requerido por su 
condición.-  
 
ARTÍCULO 4°.- EN los casos debidamente 
justificados en que la persona con 
discapacidad deba trasladarse con 
acompañante, de acuerdo a lo específico 
en el Certificado de Discapacidad 
emitido bajo la Ley Provincial N° 1.662 o 
el C.D.U. emitido bajo la Ley Nacional N° 
22.431, éste gozará de los mismos 
beneficios citados precedentemente, 
debiendo ser el/la acompañante una 
persona mayor de 18 años. De exceder 
esas cantidades, gozaran de un 
descuento equivalente al 50% de la tarifa 
que resulte a abonar.- 
 
ARTÍCULO 5°.- DETERMÍNASE que el 
servicio establecido en la presente 
estará a cargo de la Municipalidad, 
mediante la compensación del valor de 
las tasas que se debe abonar por la 
actividad de dicho servicio, de acuerdo a 
las normas municipales vigentes. El 
mismo será controlado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
quien reglamentará el mecanismo del 
control para el cumplimiento de la 
presente.-  
 
ARTÍCULO 6°.- LOS beneficiarios directo 
o quienes lo acompañen y/o 
representen, podrán denunciar por 
escrito cualquier tipo de incumplimiento 
total y parcial de lo establecido 
precedentemente, para el cual tomara 
número de línea, número interno, 
empresa habilitada, número de unidad y 
horario de viaje, dando intervención a la 
Dirección del Consejo de Asesor 
Municipal para Personas con 
discapacidad.-  
 
ARTÍCULO 7°.- ESTABLÉCESE una multa 
que irá desde Apercibimiento a los dos 
mil (2.000) módulos, a los titulares y/o 
propietarios de Taxis y Remises que no 
cumplan con los dispositivos previstos en 
la presente Ordenanza.-    
 
ARTÍCULO 8°.- REGÍSTRESE, Notifíquese 
al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Manuel A. AYBAR - Silvia V. VILLAGRAN 
Marcelo F. ROJAS 

 
DECRETO Nº 328 D.E.M/2015.- 

Caleta Olivia, 15 Abril de 2015. 
 
VISTO: 

El Memorándum Nº 147/2015 
emitido por el Señor Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo, 
Prof. Osvaldo CABRERA; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo ordena 
que se proceda a promulgar la 
Ordenanza Sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante sobre el Despacho 
Nº 033 – Proyecto de Ordenanza Nº 
122/2013, que determina el reglamento 
de las Ordenanzas Nº 2456, 4254, 4809, 
y que tiene como finalidad el transporte 
gratis en el servicio público de pasajeros 
para personas con discapacidad; 
 

QUE, el servicio estará a cargo de 
la Municipalidad, mediante la 
compensación del valor de las tasas que 
se debe abonar por la actividad de dicho 
servicio, de acuerdo a las normas 
municipales vigentes; 
 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÌCULO 1º.- PROMULGAR, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
Nº 5963, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Ordinaria Nº 451, del día 26 de 
Marzo de 2015, que determina el 
reglamento de las Ordenanza Nº 2456, 
4254, 4809, y que tiene como finalidad el 
transporte gratis en el servicio público 
de pasajeros para personas con 
discapacidad con la presentación del 
Certificado de Discapacidad.- 
 
ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 
 
ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE, Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÌVESE.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5966 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 540 /2.015.-  

Caleta Olivia, 14 de Mayo de 2015.- 
 
VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza N° 
024/2.015, presentado por el Concejal 
Manuel Alejandro AYBAR del Bloque 
Justicialista “Frente para la Victoria 
Santacruceña”, y;  
 
CONSIDERANDO:  

QUE, el 8 de Agosto del año 
2.003, este Honorable Concejo 
Deliberante procedió a la sanción de la 
Ordenanza N° 4.287, mediante la cual la 

Municipalidad de Caleta Olivia se 
Adhiere en todos sus términos y alcances 
a la Ley Provincial N° 2.646 que Aprueba 
el Régimen para el tratamiento de 
vehículos automotores que se depositen 
en corralones municipales o de las 
comisiones de fomento;  

QUE se ha observado que por 
error involuntario, en el artículo 1 de la 
Ordenanza de mención, se adhiere a la 
Ley Provincial N° 2.546 referida a la 
aprobación del Acuerdo suscripto por los 
Gobernadores en ejercicios y 
Gobernadores electos de las Provincias, 
y representantes del Gobierno Nacional 
electo con fecha 6 de Diciembre de 
1.999, bajo el nombre de “Compromiso 
Federal”; 
 

QUE, es menester subsanar este 
inconveniente y proceder a la 
modificación del mencionado artículo; 
 

QUE, se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
POR ELLO:  
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°.- MODIFÍQUESE el Artículo 
1 de la Ordenanza Municipal N° 4.287, el 
que quedará redactado de la siguiente 
forma:  
           “Artículo 1.-ADHERIR en todos sus 
términos y alcances a la Ley Provincial N° 
2.646, sancionada por la Honorable 
Cámara de Diputados en Sesión 
Ordinaria de fecha 10 de abril del año 
2.003 y promulgada por Decreto 
Provincial N° 1.217/03, mediante la cual 
se aprueba el REGIMEN PARA EL 
TRATAMIENTO DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES QUE SE DEPOSITEN EN 
CORRALONES MUNICIPALES O DE LAS 
COMISIONES DE FOMENTO.” 
 
ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE, Notifíquese 
al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Manuel A. AYBAR - Silvia V. VILLAGRAN 
Marcelo F. ROJAS 

 
DECRETO Nº 540 MCO/15.-     

Caleta Olivia, 19 de Mayo de 2015 
 
VISTO: 

El Despacho N° 058/15, de la 
Comisión Permanente de Legislación 
General y Reglamento Interno del 
Honorable Concejo Deliberante, 
sancionada en la Sesión Ordinaria N° 
454, del día 14 de Mayo de 2015, y; 
 
CONSIDERANDO:  

QUE,  mediante el mismo se 
Modifica el Artículo 1° de la Ordenanza 
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Municipal N° 4287, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
 

“Artículo 1°.- ADHERIR, en todos sus 
términos y alcances a la Ley Provincial N° 
2646, sancionada por la Honorable 
Cámara de Diputados en Sesión 
Ordinaria de fecha 10 de Abril del año 
2003 y promulgada por Decreto 
Provincial N° 1217/03, mediante el cual 
se aprueba el Régimen para el 
Tratamiento de Vehículo Automotores 
que se depositen en Corralones 
Municipales o de las Comisiones de 
Fomento”;                             

 
QUE, analizada la propuesta 

legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales;  
 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia;  
POR ELLO  
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°- PROMULGAR, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
N° 5966, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Ordinaria N° 454, del día 14 de 
Mayo de 2015, que Modifica el Artículo 
1° de la Ordenanza Municipal N° 4287, 
referente a la Adhesión a la Ley 
Provincial N° 2646 “Régimen para el 
Tratamiento de Vehículo Automotores 
que se depositen en Corralones 
Municipales o de la Comisiones de 
Fomentó”.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deporte y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 
 
ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5967 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 541 /2.015.- 

Caleta Olivia, 14 de Mayo de 2.015.- 
 
VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza Nº 
026/2.015, presentado por el Concejal 
Manuel Alejandro AYBAR del Bloque 

Justicialista “Frente para la Victoria 
Santacruceña”, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, el Senado de la Nación 
aprobó por unanimidad la Ley Nacional 
de Prevención del Suicidio, que Declara 
de Interés Nacional la atención de las 
personas en riesgo y la asistencia a las 
familias de víctimas; 
 

QUE, dicha Ley busca definir 
un marco de conceptos fundamentales y 
de acciones básicas conforme a las 
jurisdicciones en que se apliquen, para 
prevenir, asistir, tratar y atender a las 
personas que hayan sido víctimas de 
intento de suicidio y al contexto familiar, 
por cuanto el suicidio impacta 
decididamente sobre la familia, el 
contexto laboral y/o los entornos 
propios de la persona que ha intentado 
terminar con su vida; 
 

QUE, en nuestro País, los niveles 
de suicidio son crecientes y alarmantes 
 

QUE, la única provincia que, 
hasta el momento, tiene una Ley de 
prevención del suicidio es la de 
Catamarca, dato que desataba la 
urgencia de acordar una Ley de Interés 
Nacional que brinde herramientas de 
prevención y atención para la población 
en riesgo; 
 

QUE, la Ley posee siete (7) 
capítulos con veintiséis (26) artículo, a 
saber: 
 
CAPÌTULO I: Disposiciones preliminares 
CAPÌTULO II: Autoridad de Aplicación 
CAPÌTULO III: Prevención 
CAPÌTULO IV: Asistencia 
CAPÌTULO V: Capacitación 
CAPÌTULO VI: Cobertura 
CAPÌTULO VII: Disposiciones finales 
 
CAPÌTULO I: Disposiciones preliminares 
 

Se Declara de Interés Nacional la 
atención médica, la investigación clínica 
y epistemológica, la capacitación 
profesional en la detección y atención de 
las personas en riesgo de suicidio, y la 
asistencia a las familias de víctimas de 
suicidio.  
 

Por su parte, se entiende como 
intento de suicidio a toda acción 
autoinflingida con el objeto de generarse 
un daño potencialmente letal y/o actual 
referido por el paciente o por el 
acompañante. El objeto de la Ley es 
disminuir la incidencia y prevalencia del 
suicidio a través de la PREVENCION, 
ASISTENCIA, INTERVENCION Y 
POSVENCION mediante el abordaje 

coordinado, interdisciplinado e 
interinstitucional de la problemática del 
suicidio. 
 
CAPÌTULO II: Autoridad de Aplicación 
 

La autoridad de aplicación será el 
Ministerio de Salud de la Nación, 
coordinando su accionar con las áreas y 
organismos competentes con 
incumbencia en la materia. 
Sus funciones serán las  siguientes: 
 

1. Capacitar recursos humanos en 
salud y educación para la 
detección de personas en 
situación de riesgo 

2. Elaborar protocolo de 
intervención y coordinación de 
ámbitos comunitarios 
intervinientes, como líneas 
telefónicas de emergencia y 
atención primaria de la salud, 
entre otras 

3. Llevar un registro  de las 
instituciones, asociaciones, 
organizaciones no 
gubernamentales, etc., en 
condiciones de brindar 
atención y contención a 
personas en riesgo en todo el 
país 

4. Crear una base de datos con 
información estadística de los 
intentos de suicidios y demás 
datos pertinentes 

5. Practicar periódicamente la 
evolución y monitoreo de las 
actividades vinculadas a los 
objetivos de la ley 

 
CAPÌTULO III: Prevención 
 

La autoridad de aplicación 
deberá desarrollas campañas de 
concientización sobre factores de riesgo 
y generación de factores de protección a 
través de los medios masivos y 
alternativos. Además, deberá elaborar 
recomendaciones a los medios de 
comunicación sobre el abordaje 
responsable de noticias vinculadas con 
suicidios y canales de ayuda disponibles 
(en consonancia con las 
recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud). Por último, se 
habilitara una línea telefónica gratuita de 
escucha a situaciones críticas con 
operadores capacitados y dotados de 
información necesaria referida a una red 
de derivación y contención. 
 
CAPÌTULO IV: Asistencia 
 

Los efectores de salud deberán 
ofrecer, para la atención del paciente 
con intento de suicidio, un equipo 
interdisciplinario garantizado el 
acompañamiento del paciente durante 
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todas las etapas del proceso de 
tratamiento, rehabilitación y reinserción 
social. Se debe promover la integración  
de los equipos de asistencia con 
miembros de la familia y la comunidad 
de pertenencia por un plazo mínimo de 
seis meses. 
En el caso de tratarse del intento de 
suicidio de un niño, niña o adolescencia y 
Familia o la autoridad administrativa de 
protección de derechos del niño que 
corresponda en el ámbito local. 
 
CAPÌTULO V: Capacitación 
 

Las acciones de capacitación 
deberán contemplar las características 
propias del contexto socio cultural y 
serán un proceso sistemático y 
permanente. A su vez, la capacitación 
incluirá un programa de formación de los 
trabajadores de la salud en las distintas 
áreas de prevención, asistencia y 
posvenciòn (son las acciones posteriores 
a un evento autodestructivo y 
destinadas a trabajar con personas, 
familia o institucionales vinculadas a la 
persona que se quitó la vida). 
 
CAPÌTULO VI: Cobertura 
 

Todos aquellos agentes que 
brinden servicios médicos y asistenciales 
a sus afiliados, independientemente de 
la figura jurídica que posean, deben 
brindar cobertura asistencial a las 
personas que hayan sido víctimas de 
intento de suicidio y a sus familias. 
 
CAPÌTULO VII: Disposiciones finales 
 

Los gastos que demanden el 
cumplimiento de la nueva Ley se 
atenderán con las partidas que 
anualmente se asignen a tal efecto en la 
jurisdicción del Ministerio de Salud.  
En el año 2010 La Dirección Nacional de 
Salud Mental y Adicciones impulso una 
acción para la prevención del suicidio en 
el Día Nacional e Internacional, el 10 de 
septiembre. Esta iniciativa permite 
concientizar a la población de que el 
suicidio constituye un problema de 
salud, pero que con el compromiso de 
todos se puede prevenir. 
Junto al Área de Prensa del Ministerio de 
Salud y el Proyecto Funciones Esenciales 
de Salud Pública (FESP). La Dirección 
Nacional organiza una Jornada Nacional 
para la Prevención del Suicidio. Esta 
actividad se enmarca en las políticas de 
promoción de la salud y prevención de 
las enfermedades tendientes a  hacer 
partícipe a toda la población 
recuperando los saberes y las redes de 
gestión locales. 

    
La Argentina adhirió y reconoció 

el día 10 de Septiembre como el Día 

Nacional para la Prevención del Suicidio, 
por la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, en aquel año. 

Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°.- ADHERIR, en todos sus 
términos a la Ley Nacional Nº 27.130, de 
Prevención del Suicidio, de acuerdo a lo 
manifestado en los considerandos de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REGÌSTRESE, Notifíquese 
al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Presidente Manuel A. AYBAR – Marcelo Fabián 
ROJAS – Sergio R. VARGAS 
 
DECRETO Nº 541 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 19 de Mayo de 2015. 
 
VISTO: 

El Despacho Nº 059/15, de la 
Comisión Permanente de Legislación 
General y Reglamento Interno del 
Honorable Concejo Deliberante, 
sancionado en la Sesión Ordinaria Nº 
454, del día 14 de Mayo de 2015, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo se 
Adhiere en todos sus términos a la Ley 
Nacional Nº 27.130, de Prevención del 
Suicidio, que Declara de Interés Nacional 
la atención de las personas en riesgo y la 
asistencia a las familias de las víctimas; 
 

QUE, en nuestro País, los niveles 
de suicidio son crecientes y alarmantes, 
siendo necesaria una Ley Nacional que 
brinde herramientas de prevención, 
detección, investigación y atención para 
la población en riesgo, así como la 
capacitación de profesionales; 
 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
no encuentra objeciones para proceder a 
promulgar la normativa en cuestión, 
puesto que se compartan los criterios 
sustentadas por los Sres. Concejales; 
 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÌCULO 1°.- PROMULGAR, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
Nº 5967, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Ordinaria Nº 454, del día 14 de 
Mayo de 2015, que Adhiere en todos sus 
términos a la Ley Nacional Nº 27.130, de 
Prevención del Suicidio.- 
 
ARTÌCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 
 
ARTÌCULO 3°.- REGÌSTRESE, Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÌVESE.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5968 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 542 /2.015.- 

Caleta Olivia, 14 de Mayo de 2.015.- 
 
VISTO: 

El Expediente H.C.D. Nº 
107/2.014, iniciado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo eleva el 
Decreto Nº 338-MCO-2015, en el cual se 
veta en todos sus términos y alcances el 
Despacho Nº 039/2.013 de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación, 
Acción Social y Familia sancionada en la 
Sesión Ordinaria Nº 451, DEL 26 DE 
Marzo de 2015; 
 

QUE, por error administrativo se 
procedió a eximir del pago cuando debió 
haberse condonado la deuda producida 
por “Contribuciones que inciden sobre 
Diversiones y Espectáculos Públicos”, en 
virtud de haberse realizado el 13 de 
Septiembre del año 2.014 el matinée 
festejando el Día del Estudiante y llegada 
de la Primavera; 
 

QUE, es menester subsanar tal 
procedimiento, emitiendo un nuevo 
despacho; 
 

QUE, el Cuerpo Legislativo en 
uso de las facultades conferidas por la 
Ley Nº 55, Artículo 47º, Inciso 4º, Ítem d) 
resuelve proceder a la condonación del 
pago del tributo municipal 
correspondiente a alquiler de uso de 
bienes municipales; 
 

QUE, en cumplimiento de las 
normas vigentes y de lo establecido en el 
expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en 
los conceptos solicitados 
oportunamente; 
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QUE, se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°.- CONDÒNASE al 
INSTITUTO MARCELO SPINOLA, del pago 
correspondiente al Artículo 67º 
“Contribuciones que Inciden sobre 
Diversiones y Espectáculos Públicos”, del 
Artículo 33º Ítem “L” y “Derecho de 
Publicidad y Propaganda” – Ítem “E” de 
la Ordenanza Municipal Nº 5.813, por el 
evento realizado el día 13 de Septiembre 
del año 2.014.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REGÌSTRESE, Notifíquese 
al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Presidente Manuel A. AYBAR – Marcelo Fabián 
ROJAS – Sergio R. VARGAS 
 
DECRETO Nº 542 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 19 de Mayo de 2015. 
 
VISTO: 

El Despacho Nº 062/15, de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia del 
Honorable Concejo Deliberante, 
sancionado en la Sesión Ordinaria Nº 
454, del día 
14 de Mayo de 2015, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo se 
condona al Instituto Marcelo Spínola, del 
pago correspondiente al Artículo 67º 
“Contribuciones que Inciden sobre 
Diversiones y Espectáculos Públicos”, del 
Artículo 33, Ítem “L” y “Derecho de 
Publicidad y Propaganda” – Ítem “E” de 
la Ordenanza Municipal Nº 5813; 
 

QUE, tal medida subsana el error 
administrativo incurrido en el Despacho 
Nº 039/13, vetado en todos sus términos 
mediante Decreto Nº 338-MCO-2015, en 
virtud que se procedió a eximir del pago 
cuando debió haberse condonado la 
deuda, por el matinée realizado el 13 de 
Septiembre de 2014, por la Institución 
Educativa para festejar el Día del 
Estudiante y llegada de la Primavera; 
 

QUE, analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales; 
 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÌCULO 1°.- PROMULGAR, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
Nº 5968, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Ordinaria Nº 454, del día 14 de 
Mayo de 2015, que Condona al Instituto 
Marcelo Spínola, del pago 
correspondiente al Artículo 67º 
“Contribuciones que Inciden sobre 
Diversiones y Espectáculos Públicos”, del 
Artículo 33, Ítem “L” y “Derecho de 
Publicidad y Propaganda” – Ítem “E” de 
la Ordenanza Municipal Nº 5813.- 
 
ARTÌCULO 2°.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 
 
ARTÌCULO 3°.-REGÌSTRESE, Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÌVESE.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
5970 /2.015.-  
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 
MCO N° 544 /2.015.- 

Caleta Olivia, 14 de Mayo de 2015.- 
  
VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza N° 
067/2.014, presentado por el Concejal 
Juan Domingo CABRERA, del Bloque 
Justicialista “Frente para la Victoria 
Santacruceña”, y;  
 
CONSIDERANDO:  

QUE en la cuidad de Caleta 
Olivia, mediante la Ordenanza Municipal 
N° 3.159, se implementó el Servicio de 
Estacionamiento Medido Municipal y 
Comunitario aplicable a diversos 
espacios de la vía pública, a partir de allí 
y de forma progresiva se ha marcado 
cambios en la normativa atendiendo la 
evolución y demanda existente en la 
localidad;  
 

QUE visiblemente para lograr 
una optimización del sistema, resulta 
necesario actuar sobre cada uno de los 
componentes que implica el tránsito 
vehicular, obteniendo así el máximo 
aprovechamiento de la infraestructura 
existente; 
  

QUE se plantea incorporar una 
nueva zona de estacionamiento medido, 
municipal y comunitario, en base a la 
demanda de espacios originada en el 
área con mayor presencia de bancos en 
la cuidad, donde el estacionamiento y la 
prolongada permanecía de gran cantidad 
de vehículos requiere medidas 
tendientes a un ordenamiento que 
revierta este escenario, signado entre la 
escasa infraestructura para construcción 
de posibles playas de estacionamiento y 
la creciente demanda; 
 

QUE el objetivo es propender al 
ordenamiento vehicular, modificar el 
perímetro establecido y agregar nuevos 
espacios aptos para estacionar ante la 
problemática expuesta anteriormente, 
generando nuevas alternativas para 
agilizar el estacionamiento, evitando la 
formación de extensas colas de vehículos 
circulando en forma constante buscando 
un lugar para estacionar, obstruyendo la 
transitabilidad sobre todo en horarios de 
gran afluencia de clientes, realizando 
maniobras peligrosas que atentan contra 
las normas vigentes de tránsito y la 
seguridad de las personas tales como 
estacionamiento en doble fila, ocupación 
de rampas para discapacitados u 
obstaculización de entradas en garajes 
particulares; 
 

QUE el sistema de 
estacionamiento medido implica un 
cambio cultural que va de la mano de 
nuestro crecimiento como cuidad y el 
constante incremento del parque 
automotor por lo tanto se trata de 
avanzar en la implementación de un 
sistema ordenado, transparente y ágil 
que permitirá que mayor cantidad de 
vecinos accedan mas cómodamente a 
espacios de aparcamiento en zonas de 
mayor afluencia como las bancarias, 
administrativas y comerciales; 
 

QUE en este contexto y en razón 
de las modificaciones que hasta la fecha 
se generaron desde la sanción de la 
Ordenanza Municipal N° 3.159 y a fin de 
evitar inconveniente en su aplicación 
resulta conveniente realizar un 
ordenamiento del texto de la misma e 
incorporar un artículo para que se realice 
una amplia campaña de difusión sobre 
sus alcances, así como también la 
demarcación de los lugares habilitados 
tal como lo establece el artículo 3 de la 
ordenanza mencionada, lo que facilitará 
su aplicación y control; 

 
QUE se debe sancionar el 

instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
POR ELLO:  
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
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SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Artículo 1°.- INCORPÓRENSE los 
siguientes Incisos al Artículo 2 de la 
Ordenanza Municipal N° 3.159 del 
Servicio de Estacionamiento Medido 
Municipal y Comunitario, los que 
quedarán redactados de siguiente 
forma: 
                …) Avenida Eva Perón desde 
calle San José Obrero hasta calle 
Misionero Beauvoir.- 
                …) Pasaje Salvador Gaviota, 
entre calle Vélez Sarsfield y Avenida Eva 
Perón.- 
                …) Calle Colón desde calle 
Senador Almendra hasta Avenida Eva 
Perón.- 
 
Artículo 2°.-MODIFÍCASE el Artículo 9° 
de la Ordenanza Municipal N° 3.159 del 
Servicio de Estacionamiento Medido 
Municipal y Comunitario, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
                “Artículo 2°.-ESTABLÉCESE que 
el precio que deberán abonar los 
usuarios será de Pesos Cinco ($5,00) por 
cada hora de estacionamiento medido”.- 
 
Artículo 3°.- INCORPÓRESE un Artículo a 
la Ordenanza Municipal N° 3.159 del 
Servicio de Estacionamiento Medido 
Municipal y Comunitario, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
                 Artículo…ESTABLÉCESE que el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
realizará una amplia campaña de 
difusión por un periodo previo a la 
aplicación de la misma, ante cualquier 
modificación que se originara en la 
presente norma”.- 
 
Artículo 4°.- FACÚLTASE a la Secretaría 
Legislativa del Honorable Concejo 
Deliberante a efectuar las respectivas 
modificaciones a la Ordenanza Municipal 
N° 3.159 del Servicio de Estacionamiento 
Medido Municipal y Comunitario.- 
 
Artículo 5°.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Manuel A. AYBAR - Sergio R. VARGAS. 
Marcelo F. ROJAS. 

 
DECRETO Nº 544 MCO/15.-     

 Caleta Olivia, 19 de Mayo de 2015. 
 
VISTO: 

 El Despacho N° 065/15, de la 
Comisión Permanente de Planeamiento 
Urbano, Pymes, Pesca y Desarrollo 
Productivo del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionada en la Sesión 
Ordinaria N° 454, del día 14 de Mayo de 
2015, y; 
 
CONSIDERANDO:  

 QUE,  mediante el mismo  se  
Incorpora nuevos Incisos al Artículo 2° y 
un Artículo a la Ordenanza Municipal N° 
3.159 del Servicio de Estacionamiento 
Medido Municipal y Comunitario, 
asimismo se Modifica el Artículo 9° de la 
Ordenanza en mención; 
 

QUE, ante el constante 
incremento del parque automotor, el 
Sistema de Estacionamiento Medido 
trata de avanzar en la implementación 
de un sistema ordenado, trasparente y 
ágil, que permita que los vecinos 
accedan más cómodamente a espacios 
de aparcamiento en zonas de mayor 
influencia como las bancarias, 
administrativas y comerciales; 
 

QUE,  analizada la propuesta 
legislativa este Departamento Ejecutivo 
Municipal no encuentra objeciones para 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión, puesto que se comparten los 
criterios sustentados por los Sres. 
Concejales; 

QUE, se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia;  
POR ELLO  
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°- PROMULGAR, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
N° 5970, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Ordinaria N° 454, del día 14 
Mayo de 2015, que Incorpora nuevos 
Incisos al Artículo 2° y un Artículo a  la 
Ordenanza Municipal N° 3.159, del 
Servicio de Estacionamiento Medido 
Municipal y Comunitario, asimismo se 
Modifica el Artículo 9° de la Ordenanza 
en mención.-  
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deporte y Turismo  Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 
 
ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
             DECRETOS 

DECRETO Nº 672 MCO/15.-     
 Caleta Olivia, 28 de Mayo de 2015 
VISTO: 
 El Acta Acuerdo firmada el día 28 de 
Mayo de 2015 suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Entidad Gremial S.O.E.M.C.O.; y 
CONSIDERANDO:  

                                 QUE, este 
Departamento Ejecutivo Municipal ha 
convenido con la Entidad Gremial  
SOEMCO el incremento del valor 
porcentual del adicional por antigüedad 
que perciben los trabajadores de Caleta 
Olivia; 
                                 QUE, en virtud de 
dicho acuerdo se fija a partir del 1 de 
Abril del año 2015 en el 4,5% del sueldo 
básico de la categoría de revista, por 
cada año de antigüedad de cada uno de 
los agentes; 
                                 QUE, en un esfuerzo 
más, desde lo financiero institucional, la 
Municipalidad entiende necesario 
proceder a recategorizar al personal de 
planta permanente quienes no han sido 
incluidos en la pasada recategorización 
realizada en el mes de diciembre del año 
2014.-  
                                  QUE, en virtud de la 
necesidad y urgencia, para dar 
cumplimiento a lo acordado en tiempo y 
forma se debe dictar el instrumento 
legal que autorice el pago de 
mencionado adicional; 
POR ELLO  
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 
AD-REFENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°-DISPONER, que a partir del 
1 de Abril de 2015, el adicional por 
antigüedad que percibe el personal de 
planta Contratada Planta Permanente y 
Personal Docente de la Municipalidad de 
Caleta Olivia el cual estará establecido al 
4.5% del sueldo básico de la categoría de 
revista por cada año de antigüedad.- 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deporte y Turismo Prof. Osvaldo 
CABRERA.- 
ARTÍCULO 3°-REGÍSTRESE, tomen 
conocimiento Dirección General de 
Recursos Humanos, Contaduría 
Municipal, Tesorería Municipal, 
Dirección de Liquidaciones de Sueldos, 
dese para su publicación en el Boletín 
Oficial y cumplido archívese.- 
José M. CORDOBA. Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
DECRETO Nº 673/ MCO/2015.- 
Caleta Olivia, 29 de Mayo de 2015. 
VISTO: 
La necesidad de convocar a Sesión 
Extraordinaria de Honorable Concejo 
Deliberante y; 
CONSIDERANDO: 
QUE, se entiende necesario generar los 
Instrumentos Legales que permitan al  
Departamento Ejecutivo Municipal 
proceder al pago de los salarios del 
personal de la administración municipal, 
teniendo en cuenta el Acta Acuerdo 
suscripta entre este Departamento 
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Ejecutivo Municipal y la Entidad Gremial 
S.O.E.M.C.O; 
QUE, a los fines de proceder a la 
respectiva liquidación de haberes del 
mes de mayo 2015, se debe contar con 
la ratificación del Acta Acuerdo y la 
normativa legal que disponga los nuevos 
porcentuales a abonar por Adicional por 
Antigüedad a los agentes municipales;  
QUE, tal como lo contempla la Ley 55, 
Orgánica de Municipalidades en su 
Artículo 61°, Inciso c), es facultad del 
Intendente Municipal convocar a Sesión 
Extraordinaria del Honorable Concejo 
Deliberante;  
QUE, se debe emitir el instrumento legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 
DECRETA 
ARTÌCULO 1º.-CONVOCAR, a Sesión 
Extraordinaria del Honorable Concejo 
Deliberante de Caleta Olivia, para el día 
2 de Junio de 2015, a las 10:00 hs, a fin 
de dar tratamiento al siguiente temario: 
1.Ratificación del Acta Acuerdo suscripta 
entre el Departamento Ejecutivo 
Municipal con la Entidad Gremial                   
S.O.E.M.C.O., fijando los porcentajes de 
incremento salarial para los meses de 
Mayo, Junio, Julio ,Agosto y Setiembre 
de 2015 .-                  
2. Ratificación del Decreto N° 672-
MCO/15, AD –REFERENDUM del 
Honorable Concejo Deliberante S/ 
Establecer nuevo porcentaje para el 
cálculo del Adicional por Antigüedad 
para el Personal de la Municipalidad de 
Caleta Olivia.- 
ARTÌCULO 2º.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Hacienda 
y Desarrollo Productivo, CPN Diego 
CARRIZO.- 
ARTÌCULO3º.-REGÌSTRESE, comuníquese  
al Honorable Concejo Deliberante. Dese 
al Boletín Oficial y cumplido archívese.- 
 
José M. CORDOBA – CPN Diego CARRIZO 

 
 
 
 
 
 
 


